
  

“2010 – AÑO DEL BICENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN DE MAYO” 

 

 
 

Centro Universitario (M5502KFA), Ciudad, Mendoza. Casilla de Correos 405. República Argentina. 
Tel. +54-261-4494002. Fax. +54-261-4380120. Sitio web: http://fing.uncu.edu.ar 

MENDOZA, 13 AGO 2010 

 
 
 VISTO: 
 El contenido de la Nota incorporada a fs. 14 del  EXP – FIN: 2113/2010, en 
la que la señorita Charlotte QUILIS solicita se modifique su inscripción como 
Alumna Vocacional en esta Facultad; 
 
 CONSIDERANDO: 
 Que por Resolución Nº 44/2010-FI se autorizó la inscripción de la señorita 
QUILIS como Alumna Vocacional, de las carreras de Ingeniería Civil y de 
Posgrado “Maestría en Ingeniería Ambiental”. 
 Lo informado por Secretaría Académica. 
  
 En uso de sus atribuciones, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Modificar el contenido del Artículo 1º  de la Resolución Nº  
44/2010-FI,  en lo que se refiere a las asignaturas de la carrera de Ingeniería Civil 
en las que se debe inscribir como Alumna Vocacional la señorita Charlotte 
QUILIS: 
 
DONDE DICE: 
“ANÁLISIS ESTRUCTURAL I” 
 
DEBE DECIR: 

“PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y RECURSOS HÍDRICOS” 
 
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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